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FICHA TÉCNICA PROCEDENCIA DE ACCIÓN DE REPETICIÓN PARA ESTUDIO DEL COMITÉ CONCILIACIÓN 





	A. DATOS DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD

	
· RADICADO (proceso que origina la acción):

· DESPACHO ORIGEN CONDENA:

· DEMANDADO:

· DEMANDANTE:

· ACCIÓN:

· LLAMAMIENTO EN GARANTÍA (con fines de repetición):

	



	
FECHA SESIÓN COMITÉ: 




	B. DATOS DELSERVIDOR PUBLICO PRESUNTAMENTE RESPONSABLE

	
NOMBRES:

ENTIDAD O DEPENDENCIA:

CARGO: 

FUNCIONES (que enmarque en el hecho dañoso):

SERVIDOR ACTIVO SVSP:  SI ( ) NO ( )




	                                     C. DATOS DEL DAÑO

	
	SENTENCIA
	VALOR
	$
	FECHA
	

	CONCILIACIÓN
	VALOR
	$
	FECHA
	

	FECHA EJECUTORIA PROVIDENCIA JUDICIAL
	

	RESOLUCIÓN (por la cual se da cumplimiento a la providencia) 
	FECHA
	
	VALOR
	$

	FECHA DEL PAGO
	FECHA
	
	VALOR PAGADO
	$

	FECHA DE CADUCIDAD ACCIÓN REPETICIÓN
	

	

	OBSERVACIONES:








		D. HECHOS

	







	E. TIPO O MOTIVO DE LA CONDENA

	
	TIPO DE INDEMNIZACIÓN
	(Establecer si la condena tiene carácter de indemnización de un

	DERECHOS VIOLADOS
	(Relación de normas que regulan los derechos violados a la persona natural o jurídica que sufrió el daño o perjuicio ocasionado por el funcionario, señalando si son derechos objetivos, subjetivos, colectivos, humanos, etc.).

	JURISPRUDENCIA
	(En  este Ítem se debe relacionar la jurisprudencia en materia de acción de repetición relacionada con el caso).







	F. CONCEPTO

	ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRIMONIAL

	
	EXISTENCIA Y PRUEBA DEL DAÑO
	

	CONDUCTA IRREGULAR DE LOS FUNCIONARIOS IMPLICADOS DETERMINADA POR CULPA GRAVE O DOLO
	

	RELACIÓN O NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE EL DAÑO CAUSADO A LA ENTIDAD Y CONDUCTA DEL O LOS FUNCIONARIOS CUESTIONADOS
	

	DE LAS PRUEBAS
	






	E. RECOMENDACIONES DEL ABOGADO

	
1. REPETIR: ( )

2. NO REPETIR: ( )
	
3. CONCLUSIONES.







	Proyectó: 


	Revisó: 




Archívese en: Carpeta correspondiente a la sesión del Comité de Conciliación de la SVSP
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